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Número: 

Referencia: EX-2021-00442758-NEU-MESA#MED - ADQUISICIÓN LECHE EN POLVO
P/ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS.

 
VISTO:

El  EX-2021-00442758-NEU-MESA#MED y Expediente N° 8100-002387/2021 del registro de la
Dirección de Mesa de Entradas del Ministerio de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Expedientes consignados en el Visto, la Dirección de Entornos Escolares Saludables del
Ministerio de Educación solicita se tramite la adquisición de treinta y tres mil cuatrocientas (33.400)
unidades de leche en polvo descremada de 800grs. cada una, las cuales serán destinadas a los distintos
Establecimientos Educativos de la Provincia del Neuquén;

Que la mencionada solicitud se fundamenta en la necesidad de garantizar la provisión de este producto para
brindar el servicio de refrigerio en las instituciones educativas que se encuentran en el territorio provincial;

Que la Ley 2302 de Protección Integral del Niño y del Adolescente, en su Artículo 5° garantiza la
asignación prioritaria de recursos, disponiendo que los niños y adolescentes tendrán prioridad en la
protección y auxilio, cualquiera sea la circunstancia, en la formulación y ejecución de las políticas sociales
y en la asignación de los recursos públicos en orden a la consecución de los objetivos de la aludida Ley;

Que mediante Resolución N° 53/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se aprueba el
Convenio entre la Secretaría de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el
Ministerio de Educación de la Provincia del Neuquén, mediante el cual se otorga un subsidio destinado a
financiar el funcionamiento de comedores escolares dependientes de establecimientos educativos de la
Provincia del Neuquén, durante el período marzo a diciembre 2020; actividad encuadrada dentro de los
lineamientos del Plan Nacional Argentina contra el Hambre y el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria;

Que mediante DECTO-2020-499-E-NEU-GPN de fecha 22 de abril de 2020, el Gobernador de la
Provincia del Neuquén convalida el Convenio de Ejecución – Plan Nacional Argentina Contra el Hambre y
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria - Funcionamiento de Comedores Escolares, suscripto entre la
Secretaría de Inclusión Social de la Nación del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Ministerio
de Educación de la Provincia del Neuquén y acepta los fondos transferidos en el marco del Convenio
aprobado precedentemente;

Que mediante Ley 3230 se declara la emergencia sanitaria en todo el territorio de la Provincia del



Neuquénen virtud de la declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia del
coronavirus COVID-19 por el plazo de 180 días a partir de la sanción de la misma, facultándose en su
Artículo 5° a la Administración Pública Provincial centralizada y descentralizada a adoptar medidas
económicas y sociales que de manera razonable contribuyan eficazmente a la contención y mitigación de
los efectos de la pandemia;

Que por DECTO-2020-1081-E-NEU-GPN de fecha 21 de septiembre de 2020 se prorroga la emergencia
sanitaria declarada por Ley 3230 en todo el territorio de la Provincia del Neuquén, en virtud de la
declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia del coronavirus COVID-19, por el
plazo de ciento ochenta (180) días a partir del 22 de septiembre de 2020;

Que por DECTO-2021-488-E-NEU-GPN de fecha 31 de marzo de 2021 se prorroga la emergencia
sanitaria declarada por Ley 3230 en todo el territorio de la Provincia del Neuquén, en virtud de la
declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia del coronavirus COVID-19, hasta el
31 de diciembre de 2021;

Que se cuenta con el Pedido de Suministro N° 2616 y Solicitud de Provisión N° 17773/2021 del sistema de
contrataciones de la Provincia S.A.FI.PRO., en los que se detallan las especificaciones de la contratación;
resultando un monto estimado de pesos quince millones treinta mil ($15.030.000.-);

Que la Dirección de Presupuesto y Contable, tomó intervención en la imputación preventiva para hacer
frente a los gastos que demande la presente contratación;

Que ha tomado debida intervención de la Dirección Provincial de Legal y Técnica del Ministerio de
Educación;

Que de acuerdo al monto estimado corresponde realizar un llamado a Licitación Pública, encuadrándose en
el artículo 1º, inciso a) y artículo 2º, inciso a) del Decreto Nº 1665/18, modificatorio del Decreto
Reglamentario Nº 2758/95 de la Ley de Administración Financiera y Control 2141;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1º: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Educación a
efectuar el llamado a Licitación Pública, cuya numeración determinará en su momento el sistema
S.A.FI.PRO, que se tramita a través de los Expedientes del Visto, para la adquisición de treinta y tres mil
cuatrocientas (33.400) unidades de leche en polvo descremada de 800grs. cada una, las cuales serán
destinadas a los distintos Establecimientos Educativos de la Provincia del Neuquén.

Artículo 2º: APRUÉBASE el pedido de presupuesto y el Pliego de Bases y Condiciones Generales y
Particulares por los que se regirá el presente llamado, que como IF-2021-00468134 NEU-ADM#MED e
IF-2021-00468163 -NEU-ADM#MED forman parte del presente Decreto.

Artículo 3º: FACÚLTASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Educación, a
fijar fecha, lugar y hora del acto de apertura de sobres.

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación por el monto estimado de
pesos quince millones treinta mil ($15.030.000), se imputará con cargo a la siguiente partida del
Presupuesto General Vigente:

PRG. 037 –PROG. NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA -PNSA



JUR SA UO FINA FUNC SUBF INC PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
9 HE 03 03 04 08 02 01 00 00 5323 0  $15.030.000

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 6°: comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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